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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  C11 
   Catastro 

  

  

   DECRETO 1112/90 

  

   
   TIGRE, 16 de mayo de 1990.-

  

   VISTO Y CONSIDERANDO:

  

   El proyecto de Decreto sometido a consideración de este Departamento Ejecutivo por la
Secretaria de Obras Publicas y Planeamiento- a través de la Subsecretaria de Planeamiento
Urbano y Dirección de Catastro - estableciendo con precisión los pasos administrativos a seguir
en todo aquello que se relacione con plano de mensura de parcelas que se pretendan
prescribir.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

   ARTICULO 1.- Todo plano de mensura de parcelas que se pretendan prescribir serán
VISADOS por la Dirección de Catastro dejando constancia en una leyenda lo siguiente:

  

   a) En caso de que el dominio figure a nombre de una persona física o jurídica, se colocara:
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“Sin certificar la posesión se aprueba en su faz geométrica”.
   
   b) En caso de que el dominio figure a nombre NN, se colocará: “Se aprueba en su faz
geométrica, reservándose los derechos la Municipalidad de adquirir el dominio de acuerdo a la
Ley 9533”.
   
   c) En caso de que el dominio este registrado a nombre de la Municipalidad de Tigre, se
colocara una leyenda: “La Municipalidad de Tigre observa el presente plano por tener pleno
dominio del bien a su favor y no reconoce ningún derecho posesorio al interesado”.

  

   ARTICULO 2.- Una vez visado el plano en la forma descripta en el articulo 1, la Dirección de
Catastro girará, en el término de veinticuatro (24) horas, las actuaciones pertinentes a la
Dirección de Asuntos Legales para su intervención

  

   ARTICULO 3.- Ingresado el caso en la Dirección de Asuntos Legales, esta procederá
obligatoriamente y en forma urgente a realizar o disponer los actos reivindicatorios de toma de
posesión que resulten legalmente procedentes en cada caso.

  

   ARTICULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Obras Públicas y Planeamiento.

  

   ARTICULO 5.- Dese al Registro Municipal de Decretos y cúmplase.

  

    

  

   FIRMADO: Casaretto, Secretario de Gobierno. Santos, Secretario de Obras Públicas y
Planeamiento. Ubieto, Intendente.
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